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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
 
RADICADO No. 680014003020-2019-00110-00 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y el escrito enviado 
mediante correo electrónico el 23 de septiembre de 2021 Hora 12:49 p.m., este 
juzgado accede a la misma, y ORDENA REQUERIR a la CURADORA AD LITEM 
Doctora SANDRA MARGARITA COTE VILLAMIZAR,  para que acepte de manera 
inmediata el cargo para el cual fue designada y proceda con la notificación del auto 
que libró mandamiento de pago, ello teniendo en cuenta la certificación y anexos  
de la empresa de correo certificado CERTIPOSTAL, donde se observa que la 
información le fue remitida a la dirección electrónica de la citada con resultado 
positivo, lo anterior so pena de las sanciones del Art. 48 del C.G.P, que al tenor 
reza “…el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando como defensor de oficio en más de cinco (05) procesos, para lo cual deberá 

allegar copia de la posesión”.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 209 del 25 de noviembre  de 
2021 a las 8:00 a.m. 
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